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 TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

 

Sesión Ordinaria de Pleno de 7 siete de junio de 2017 dos mil 

diecisiete.  

 

Acta PTCA-22 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; siendo las 9:30 nueve horas con 

treinta  minutos del 7 siete de junio de 2017 dos mil diecisiete en el 

salón Eduardo García de Enterría de este Tribunal, dio inicio la sesión 

ordinaria número PTCA-22 del Pleno del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Guanajuato, presidido por la Magistrada 

Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, Presidenta del Tribunal, los 

Magistrados Arturo Lara Martínez, Vicente de Jesús Esqueda Méndez y José 

Cuauhtémoc Chávez Muñoz, fungiendo como Secretario General de 

Acuerdos del mismo Órgano Jurisdiccional el licenciado Eliseo Hernández 

Campos, se procedió a iniciar la sesión ordinaria bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal................................................ 

2.- Lectura y aprobación del acta anterior…………………………………………………….. 

3.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 87/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, representante 

común de **********, **********, **********, parte actora  en el expediente 

120/2ªSala/16…………………………………………………………………………………………………. 

4.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 148/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, encargado de 

Despacho de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de 

San Diego de la Unión, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

496/2ªSala/17 (En línea)………………………………………………………………………………….. 

5.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 120/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizada de 

**********, Supervisor de Movilidad y Transporte de Celaya, Guanajuato, 

autoridad demandada en el expediente 1290/3ªSala/16 (En 

línea)………………………………………………………………………………………………………………..

. 

6.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 135/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Director de Quejas, Denuncias y Responsabilidad Patrimonial de la 

Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 
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1297/4ªSala/15……………………………………………………………………………………………….. 

7.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 145/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********  y **********, 

autorizados de la Directora General de Administración de la Coordinación 

General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

258/4ªSala/16…………………………………………………………………………………………………. 

8.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 88/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por Transporte Confía de 

Irapuato, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte actora, por conducto 

de su representante **********, en el expediente 

2386/2ªSala/16……………………………………………………………………………………………….. 

9.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 144/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, parte actora 

en el expediente 2369/4ªSala/16 (En línea)……………………………………………………. 

10.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 156/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por el Inspector de 

Transporte del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato de nombre 

**********, autoridad demandada por conducto de su autorizado 

**********, en el expediente 1369/2ªSala/16…………………………………………………. 

11.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 149/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, encargado 

del Despacho de la Oficialía Mayor del municipio de San Diego de la Unión, 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 496/2ªSala/17 (En 

línea)……………………………………………………………….………………………………………………. 

12.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 151/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizada de 

**********, Supervisor de Nivel 2 de la Dirección General de Movilidad y 

Transporte de Celaya, Guanajuato,  autoridad demandada en el expediente 

1148/3ªSala/16 (En línea)……………………………………………………………………………….. 

13.- Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 169/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizada de 

**********, Supervisor de la Dirección General de Movilidad y Transporte 

Público de Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

2341/1ªSala/16 (En línea)……………………………………………………………………………….. 

14.- Asuntos 

generales………………………………………………………………………………………………………… 

15.- Clausura de la 

sesión……………………………………………………………………………………………………………… 
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PRIMER PUNTO (Lista de presentes, declaración de quórum legal y 

aprobación del orden del día). Conforme lo que señala el artículo 10 del 

Reglamento Interior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guanajuato, la Magistrada Presidenta solicitó al Secretario 

General hiciera constar la presencia de los integrantes del Pleno, 

procediendo el Secretario en esos términos; verificado lo anterior la 

Magistrada Presidenta realizó la declaración del quórum legal; asimismo, 

sometió a consideración del Pleno el orden del día, manifestando su 

conformidad los Magistrados………………………………………..……………………………….. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 1. Aprobación del orden del día 

de la sesión ordinaria número 22……..……………………………………………………………. 

 

SEGUNDO PUNTO (Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta 

de la sesión anterior). Se dispensa la lectura del acta PTCA-21 redactada 

con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 31 treintaiuno de mayo de 

2017 dos mil diecisiete, y se aprueba por unanimidad de votos en virtud de 

haber sido remitida con anterioridad y no hubo comentario alguno por 

parte de los Magistrados que integran el 

Pleno……………………………………………………………………………………..……………………….. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 2. Se dispensa la lectura del acta 

PTCA-21 redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 31 

treinta y uno de mayo de 2017 dos mil diecisiete y se aprueba por 

unanimidad de 

votos………………………………………………………………………………..……………………………... 

 

TERCER PUNTO (Toca 87/17 

PL)…………………………………………………………..……………………………………………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 87/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

representante común de **********, **********, y **********, parte actora  

en el expediente 120/2ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada 

por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 

sentencia de 7 siete de febrero de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el 

Magistrado de la Segunda Sala……………………………………………………………………… 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 3. En relación al Toca 87/17 PL, 

se confirma la sentencia de 7 siete de febrero de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por el Magistrado de la Segunda Sala, en el expediente 

120/2ªSala/16…………………………………………………………………………………………………. 

 

CUARTO PUNTO (Toca 148/17 PL. En línea)……………………………………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 148/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, encargado de 
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Despacho de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de 

San Diego de la Unión, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

496/2ªSala/17 (en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma el acuerdo 

de 30 treinta  de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictado por el 

Magistrado de la Segunda 

Sala…………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 4. En relación al Toca 148/17 PL 

(en línea), se confirma el acuerdo de 30 treinta  de marzo de 2017 dos mil 

diecisiete, dictado por el Magistrado de la Segunda Sala, en el expediente 

496/2ªSala/17…………………………………………………………………………………………………. 

 

QUINTO PUNTO (Toca 120/17 PL. En línea).…………………………..………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 120/17 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

autorizada de **********, Supervisor de Movilidad y Transporte de Celaya, 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 1290/3ªSala/16 (en 

línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos 

por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 22 veintidós de 

febrero de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera 

Sala…………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 5. En relación al Toca 120/17 PL 

(en línea), se confirma la sentencia de 22 veintidós de febrero de 2017 dos 

mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 

1290/3ªSala/16………………………………………………………………………………………………. 

 

SEXTO PUNTO (TOCA 135/17 

PL)………………………………………………………………………………………………………………….. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 135/17 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

autorizado del Director de Quejas, Denuncias y Responsabilidad Patrimonial 

de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 1297/4ªSala/15, misma 

que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. 

En consecuencia, se confirma la sentencia de 22 veintidós de febrero de 

2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala……………. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 6. En relación al Toca 135/17 

PL, se confirma la sentencia de 22 veintidós de febrero de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el expediente 

1297/4ªSala/15………………………………………………………………………………………………. 
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SÉPTIMO PUNTO (Toca 145/17 

PL)………………………………………………………………………………………………………………….. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 145/17 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********  y 

**********, autorizados de la Directora General de Administración de la 

Coordinación General de Administración y Finanzas de la Secretaría de 

Salud de Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

258/4ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad 

de votos por el pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 21 

veintiuno de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de 

la Cuarta Sala………………………………………………………………………………………………….. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 7. En relación al Toca 145/17 

PL, se confirma la sentencia de 21 veintiuno de marzo de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el expediente 

258/4ªSala/16…………………………………………………………………………………………………. 

 

OCTAVO PUNTO (Toca 88/17 

PL).…………………………………………………………………………………………………………………. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la  

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 88/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por Transporte Confía de 

Irapuato, Sociedad Anónima de Capital Variable, parte actora, por conducto 

de su representante **********, en el expediente 2386/2ªSala/16, misma 

que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. 

En consecuencia, se confirma el acuerdo de 1 uno de febrero de 2017 dos 

mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la Segunda 

Sala…………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 8. En relación al Toca 88/17 PL, 

se confirma el acuerdo de 1 uno de febrero de 2017 dos mil diecisiete, 

emitido por el Magistrado de la Segunda Sala, en el expediente 

2386/2ªSala/16……………………………………………………………….……………………………… 

 

NOVENO PUNTO (Toca 144/17 PL. En línea)…………………………….……..………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 144/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, parte actora 

en el expediente 2369/4ªSala/16 (en línea), misma que una vez discutida, 

fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 

revoca el acuerdo de 11 once de noviembre de 2016 dos mil dieciséis, 

emitido por el Magistrado de la Cuarta Sala………………………………………………….. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 9. En relación al Toca 144/17 PL 

(en línea), se revoca el acuerdo de 11 once de noviembre de 2016 dos mil 

dieciséis, emitido por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el expediente 
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2369/4ªSala/16………………………………………………………………………………………………. 

 

DÉCIMO PUNTO (Toca 156/17 

PL)…………………………………………………………….……………………………………………………. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 156/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por el Inspector de 

Transporte del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato de nombre 

**********, autoridad demandada por conducto de su autorizado 

**********, en el expediente 1369/2ªSala/16, misma que una vez discutida, 

fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 

confirma la sentencia de 17 diecisiete de marzo de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por el Magistrado de la Segunda 

Sala…………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 10. En relación al Toca 156/17 

PL, se confirma la sentencia de 17 diecisiete de marzo de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala, en el expediente 

1369/2ªSala/16……………………………………………………………………….……………………… 

 

DECIMOPRIMER PUNTO (Toca 149/17 PL. En línea)…………….……………….….. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 149/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, encargado 

del Despacho de la Oficialía Mayor del municipio de San Diego de la Unión, 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 496/2ªSala/17 (en 

línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos 

por el Pleno. En consecuencia, se confirma el acuerdo de 30 treinta de 

marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la Segunda 

Sala…………………………………….……..……………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 11. En relación al Toca 149/17 

PL (en línea), se confirma el acuerdo de 30 treinta de marzo de 2017 dos 

mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la Segunda Sala, en el 

expediente 496/2ªSala/17………………………………………………………………………………. 

 

Antes de continuar con la sesión, el Magistrado José Cuauhtémoc Chávez 

Muñoz en uso de la voz solicita por conducto de la Presidenta, autorización 

al Pleno de la ponencia en conjunto de los Tocas 151/17 y 169/17, listados 

como decimosegundo y decimotercer puntos del orden del día, toda vez 

que de su estudio se desprenden elementos de identidad que así lo 

permiten. En consecuencia, se sometió la propuesta a consideración de los 

demás Magistrados, resultando aprobada por 

unanimidad……..……………………………………………………………………………………………… 

 

 

DECIMOSEGUNDO PUNTO (Toca 151/17 PL. En línea)…………………………….. 
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Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 151/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizada de 

**********, Supervisor de Nivel 2 de la Dirección General de Movilidad y 

Transporte de Celaya, Guanajuato,  autoridad demandada en el expediente 

1148/3ªSala/16 (en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 

sentencia de 7 siete de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la 

Magistrada de la Tercera 

Sala…………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 12. En relación al Toca 151/17 

PL (en línea), se confirma la sentencia de 7 siete de marzo de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 

1148/3ªSala/16………………………………………………………………………………………………. 

 

DECIMOTERCER PUNTO (Toca 169/17 PL. En línea)……………….………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 169/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizada de 

**********, Supervisor de la Dirección General de Movilidad y Transporte 

Público de Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

2341/1ªSala/16 (en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 

sentencia de 29 veintinueve de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada 

por el Magistrado de la Primera 

Sala…………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 13. En relación al Toca 169/17 

PL (en línea), se confirma la sentencia de 29 veintinueve de marzo de 2017 

dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Primera Sala, en el 

expediente 2341/1ªSala/16..…………………………………………………………………………... 

 

DECIMOCUARTO PUNTO. Asuntos generales…………………………………………..… 

1. Como primer asunto general, el Secretario General de Acuerdos dio 

cuenta al Pleno del oficio circular número 134 suscrito por integrantes de la 

mesa directiva del Congreso del Estado de Guanajuato donde nos remiten 

el acuerdo aprobado por la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso, 

mediante el cual se formula invitación a los organismos autónomos del 

Estado y a los ayuntamientos de la Entidad a insertar en su documentación 

oficial la leyenda «2017, Centenario de la Constitución de Guanajuato», a fin 

de contribuir a la difusión de los Cien Años de la Constitución Política para 

el Estado Guanajuato. En ese sentido, la Presidenta pregunta a los 

Magistrados si tienen algún comentario al respecto, al no haberlo se dan 

por enterados los integrantes del Pleno y se instruye al Secretario a que 

haga del conocimiento de las diferentes áreas del Tribunal el presente 
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punto de 

acuerdo…………………………………………………………………………………………………… 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 14.1. Se dan por enterados los 

integrantes del Pleno del oficio circular número 134 suscrito por integrantes 

de la mesa directiva del Congreso del Estado de Guanajuato donde nos 

remiten el acuerdo aprobado por la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso, mediante el cual se formula invitación a los organismos 

autónomos del Estado y a los ayuntamientos de la Entidad a insertar en su 

documentación oficial la leyenda «2017, Centenario de la Constitución de 

Guanajuato», a fin de contribuir a la difusión de los Cien Años de la 

Constitución Política para el Estado Guanajuato y se instruye al Secretario a 

que haga del conocimiento de las diferentes áreas del Tribunal el presente 

punto de 

acuerdo…………………………………………………………………………………………………………... 

 

2. Como segundo asunto general, se informó que en atención a la petición 

realizada por el Magistrado Vicente de Jesús Esqueda Méndez, titular de la 

Segunda Sala, se sometió a consideración del Pleno, con anuencia de la 

Presidencia, que sea el Magistrado Arturo Lara Martínez, titular de la 

Primera Sala quien cubra al Magistrado por el periodo comprendido del 13 

trece al 23 veintitrés del mes y año que transcurren. Lo anterior con 

fundamento en el artículo 11 fracción V del Reglamento Interior del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Asimismo, la Presidenta 

pregunta a los Magistrados si tienen algún comentario, y al no haberlo, se 

somete a votación resultando aprobada por unanimidad. De igual forma se 

instruyó al Secretario a que lleve a cabo las acciones necesarias en el 

Sistema Informático del Tribunal y  a que haga del conocimiento a las áreas 

de interés el punto de acuerdo 

correspondiente……………………………………………………………………………………………... 

 

Resolutivo PTCA-22-07-VI-2017. Número 14.2. Se aprueba por 

unanimidad que sea el Magistrado Arturo Lara Martínez, titular de la 

Primera Sala quien cubra al Magistrado por el periodo comprendido del 13 

trece al 23 veintitrés del mes y año que transcurren. Lo anterior con 

fundamento en el artículo 11 fracción V del Reglamento Interior del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Asimismo se instruye al 

Secretario a que lleve a cabo las acciones necesarias en el Sistema 

Informático del Tribunal y a que haga del conocimiento a las áreas de 

interés el punto de acuerdo correspondiente………………………………………………. 

 

DECIMOQUINTO PUNTO. No habiendo asuntos que tratar, la Presidenta 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, 

Licenciada Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, declaró clausurada la 

sesión, siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos del mismo día y lugar 

de su inicio, firmando para debida constancia los que asistieron. Lo anterior 

de conformidad con lo establecido por el artículo 18 fracción III, de la Ley 
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Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato.- DOY 

FE……………………………………………………………………………………………………………………. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas firmas corresponden al acta número 22 veintidós de la sesión ordinaria de Pleno del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Estado, celebrada el 7 siete de junio de 2017 dos mil diecisiete 


